
El papel comereiaL 
en el "Negotiable Instrun1ents LawH, ~­

.el Código de Comercio ·de Puerto Rico 
y ei "U niform- Comercial Códe <*> 

SUMARIO: l. !NTRODUCCIÓN.-II. LA CUESTIÓN DE NOMENCLATURA: l. Con re.s­
pecto al NIL. 2. Con respecto al UCC.-III. DIFERENCIAS ESTRUCTURALES.­
IV. DIFERENCIAS DE FONDO: l. Generalidades. 2. Los reauisitos: a) «Writing» 
y «signed». b) Incondrciona!Jdad. e) suma cierta. d) Fecha. e) Pagabllidad. 
f) <cConsideratiOD>> y (CV&lUe».-V. CONCLUSIÓN. 

l.-INTRODUCCIÓN. 

Los añoLS transcurridos entr-e 1896 y 1952-fechas del NIL y 
ei UCC, r-espectivamente-han comprobado a través lde la práctica 
comercial y judicial, P'rimero: que el Derecho, .lejos de ser estático, 
es dinámico, y segundo, que la práctica y e'l Derecho, es decir, la 
vida del hombre en cualquiera de su.s manifestaciooes y la norm.a 
bá.sica que ita -regula en la comunidad, se hallan en una posición 
recíproca, dentro de la cual ONL es el Derecho el que influye en la 
vida dictando nonnas para SIU desenvolvimiento, ora es la vida 
práctica la que impone sus princi·pios al Derecho exigiéndole pro-

< 0 ) Texto ampliado· y anotado de la Conferencia aca;dénrica pronunciada 
en el· acto de inauguración del curso de la Facultad de Derecho de la Univer­
sidad Católica de Puerto Rico, el :M de _agosto de 1964. · 

6 
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nunciamientos positivos legislativos o judiciales, según el oa.so, 
sobre materias determinalda;s. 

Este poder normativo de la vida sobre la rregla se rrefleja mag­
níficamente en eJ Derecho de los instrumentos negociables que a 
tr,avés del movimiento de más de cincuenta millones de transac­
ciones bancarias por día, solamente en Estados Unidos, ha provo­
cado unas modificaciones, alguna vez conceptualimente fundamen­
tales, otra de procedimiento o de simplificación de medios, que 
hian sido recogidas e introducidas prudentemenbe al texto del Uni­
jorm Commercial Code, que en su sección 1-102 (2), al referirse a 
sus objetivos fundamentales perseguid_os ~ al confesar su orienta­
ción teológica, expr:esa que los mnderlying purposes· and policies 
of this Act are (a) to simplify and modernize and develop greater 
precision and certainty in the rules of law governing commercial 
transactionsl), etc. ( 1). 

En efecto, su Article 3~ommercial pa.per-no sólo ha llegado 
a constituir una reforma, sino que también un serio avance moder­
no sobre el Negotiable Instruments Law, que sigue en. vigor en Puer­
to Rico, a consecuencia de la sanción de la Ley número 17, de 22 
de.abril 'de 1930, incorporada a la' edición oficial ·die 1932 .del Código 
de comercio de la Isla,· en forma. tal.que·. técnicamente, er{ Puerto 

·Rico, no debemo-s hablar de' una: «Ley de instrumentos negocia-, .. 

') 

bies,, sino del «título xi del libro 'segl.mdo del Código de comer-
cio,, derogando laiS normas hasta entonces vigentes y reempla­
zándolas con 13JS de la ley mencionada, de modo que en: buena téc­
nica jurídica ;podemos hablar de un Derecho puertorriqueño d~ 
_los. instrumentos negocia~-les interpretado por la justicia (2). 

Este fascinante tema: de eterna y universal actualidad e imporr­
tancia, no sólo para los juristas y a:bogados, sino también para el 
~ás común de los ciudadanos, s·e ofrece, .pues, para el -análisis 
con,sciente .del jurista y del comvaratista; mas ello req'!lerir~a un 
espacio tan amplio-todo un curso-que la imposibilidad d~ · su 
realización en runa sola conferencia salta a-la vista como un argu­
np~tum ad ho_mi~m. Por ello nos hemos pr~esto hacer una 

Ü) Cfr. J. J. SANTA-PINTER: Objetivos de! «Uniform Comniercial Code», en 
«Revista de Derecho Mercantil», Madrid, núm. 88, abril-junio de 1963, pág. 32·3. 

(2) Código de ComerCio de Puerto Rico; Colección del. Instituto de Dere­
cho·. Comparado, Consejo Superior .de'· Investigaciones ·Cientlflcas, ~Barcelona, 
Serie c. Textos legales extranjeros,_núm. ·5, 1963, <<Estudio preliminar». ' 
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p~sentación tan ·sólo de las relacion€1S que existen entre ·el Nll. 
y el UCC--en el articulo _3.0 de este último-, en lo que -a los req'l!-i­
si~os· funda1ne1}-tales de los instrJJII]:ent9~ negociables ~oncierne.:Ello 
con. ~ás_ razón aún si ~9nsideramos que eJ· régimen d•el pa~.l co­
mercial es un régimen dual.f)tCV) incl'USO en Elstado1s Unidos, y~ que 
el :NIL, como en Puerto Rico, sigue rigiendo la materia en los Esta-. . . ~ ~ - - . 
dos-miembros de Estados ur:idos q~e _no h~yan adoptado todavía 
el UCC, o sea, su art~_c:ulo 3.0

, debido al p,reeepto de la sección 10-i02, 
según el cual el UCC. deroga, entre. otras leyes, las siete U,nijorrn 

.. . . ' . . ·- - . ·- . -
Acts,.incluyendo el NIL en los Estados-miembros que lo adopten. -

\ - .. ' - . 

,_ 

Il.-LA CUESTIÓN·:I?E NOMENCLATURA. 

l. Con respecto al NIL. 

La norma que rig€ los papeles comerciales en Puerto Rico es, 
pues, originalmente, 1de 1896, y es llamada indistin-tll!mente Uni­
torrn Negotiable Instrurnents Act, Negotiable Instrurnents Act, Ne­
gotiable Instrurnents Law. o Unijorrn Negot~able Instrurnents L_aw; 
mas en. e! uso común es designada· por la abreviatura NIL, que 
corre~ponde al nombre Negotiab~~ Instrurnents Larw. Es, prues, el 
título XI del libro segundo del Cód:go. de comeTcio. Eln nuestro 
concepto hemos de distinguir entre Act y Law, porque mientras 
Act es la. ley del sistema de civil lo1w, Law es aquello que en el civil 
lau, entend€mos pnr Derecho. Esta distinción ha.cc entrevBr ya 
ipso tacto la· diferencia entre ambos conceptos. 

No ·obstante, esti·rp.amos que ambas denominaciones prueden te­
ner su argumentación favorable en los siguientes términos: 

1.° Cuando se habla de Negotiable Instrurnents Act p.uede en­
tenderse, rdesde el punto de vista técnico-juridico, correctamente, 
la l.~y del Estado-miembro aprobada por su legislatura estadual, 
convirtiendo así en ley estadual lo que· es el Law, o sea, Derecho 
de los instrumentos negociables. 

2.0 Y viceversa: ouando se emplea e.l término Negotiable In$­
. trurnents Liaw rSe hace referencia al Derecho de llos instrumentos 
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negociables, que obtuvo su sistematización en la {arma de reglas 
reunidas en un solo cuerpo legal. Y es este La-w el que mediante 
una· Act estadrual se trancfonna en Derecho, o sea, en Law impe­
rante en el Estado-míembro respectivo en materia de papel co­
mercial. 

3.0 lluego, tenienldo en cuenta la organización constitucioria.U 
de Estados Unidos, no puede hablarse técnicamente de una Act 
unif9rme en el sentido federal, si dicha Act no 'es emanada ci:el 
Congreso Federal; es deci·r, sólo las leyes-Acts-sancionadas por 
el Congreso Federal son stricto sen.su «~uniform~ para todo el país. 
Mas como la materia qu~ noo ocupa no• es de jurisdicción federal, 
el Congreso no podrá legisla·r «uniformemente» sobre el particular. 

4.0 Esta opinión se confirma también por el hecho de que la 
denominación 1de ~a Natik:mn.l Confe'T"ence que -élaboró--más tarde 
junto con el American Law Institutlel-lo'S proyectos, no es aligo así 
como «National Conference of Commi&sioners on Uniform (o) Fe­
deral (o) Uniform Federal Law», sino ·«oú Uniform 'State Laws'», 
esto es, de lo•s distintos Derechos estaduales vigentes o positivos. 

5.0 Ei hecho de agregar o suprimir el a.dj'etivo Unitorm carece 
de :relevancia, porque ~a me-ra existencia ·del NIL demuestra la 
intención de··uniforlmidad que se hace, mfus o menos, rea·lidad en 

. lats junsdic.ciones estaduales que adopten dicho Law, -esto es, todas 
-la.S jurisldicciones, incluso Washington, D. C., y también Puerto 
; Rico, y que aiSí tienen su NIL «uniforme», ·salvo·, por supuesto, las 

jurisdicciones que ya hayan adoptado el UCC. 
En cons·ecuencia, aunque éstas son las razones de por qué es 

correcto emplear amba& denominaciones, sin emba.rgo, cuando en 
espafiol hablamos rde NegoUa·ble Instruments Act, de-bemos em­
plear correctamente el articculo definido femenino, esto es, debe­
mos· decir «la» N egotJiafble. Instruments Act, y. viceversa: al hablar 
-del NIL debemos decir «eb Negotialble Instrume.nts Law. 

2. ·con -rúpecto al ucc. 

Para cua.lquier jurista educado en el sistema de civil law, asi 
:como' 'también .para cmi.lquier ccnn.moñ lawyer, familiarizado con 

.. -e-1 civil la¡w systrmí, él "u ce 'dista"O.-e· pod'er ser considerado como un 
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"código,, en el sentido técnico del :término, por numerosas- raza-·. 
nes (3), por lo cual es pruq.ente ·abstenerse de traducirlo al caste­
llano por ,«código». 

Sin· emba•rgo, William D. HAWKLAND opina, por ejemplo, que 
el UCC es un código «in l!his tru~ sense» ( 4), mientras Hom~r 
KRIPKE sostiene ilo contrario: «The draf.tsmen of the Code had an - . . 

anticodification. or antistatute pred.ilectian. The;y did not want to 
codify the law, in tJhe continenta·l sense of codification» (5), porque 
«continenta.l codifjcation is a mhsleading·analogy» (6) (7). 

NaturaLmente, toldo ello no quita mérito a esta loable iniciativa 
que, a su vez, puede considerarse. cormo un pa.so- más hacia ade­
lante, pues ha roto e!l hielo de la tmdi.cional aversión anglosajona 
a toda codificación. 

El jurista debe ser objetivo y cultivar sine ira et sturlio l3J jus­
ticia; por eUo confesamos con Ray D. HENSON que «since univer­
sally recognized perfection in the· verbal products of human being,s 
is not 8 sensible aspiration, the' most we can ask or expect is a 
u.sable statute· which satisfies the pract.ical needs of tJhc com­
mercial world» (8). En efecto, estas necesidades de aa vida mer-: 
cantil r..an sido !Satisfechas porque «the bwsiness man, who often 
feel.s t.."l-lat the .law hau.-np-ers business ·{9), is apt w iavor the Code 

r '- , • • • 

(3) Entre tales rawnes figuran ~::>..s siguientes: el UCC no es el resultado 
de un acto emanado de un poder legislativo central; no es de forma universal 
para todo el país, por lo cual el adjetivo <runiform» no Dasa de ser un adorno 
que expresa U..'1 pío deseo; se llama «commerciah>, no ·obstante m-::luye mate­
rias civiles (la venta., por ejemplo), y exduye otras manterias mercantiics 
(·compañías mercantiles. las llamada.s <{j)artnerships» y l!ls «corporations». el 
Derecho marítimo. la quiebra, ambos legislados federalmente) y otras. 

(4¡ WrLLIAM D. HAWKLAND: Unijorm Commerczal «Code» Methodology, en 
«The University of TI!inois Law Forum», vol. 1962. Fall, núm. 3. pág. 291 (293). 

(5) HoMER KRIPKE: The Principles. Underlying the Drajting o/ the U,ni­
torm Comme"rcial Code, en «'I'he University of Ilhnois Law Forum». ídem, .pá­
gina 321 (330, nota 43). 

(6) Idem et ibídem. 
(7) Usamos el adjetivo «Continental» en su sentido universal y no local 

puertorriqueño; cfr. J. J. 'SANTA-PrNTER: Elementos de introducción al «com­
mon law» y «civil law»; ed. Escuela de Derecho, Universidad C:~tólica de Puer­
to Rico, 1963, pág. 85. Sobre la correcta denommadón de los sistemas anglo­
sajón y contmental, véase ídem. pág. 22. 

(8) RAY D. HENSON: The Prospective Etfect ot the Unitorm Commercial 
Code on Commercial Financing, «The University of Illinois Law Forum», ídem, 
página 349. 

(9) Consideramos sumamente lamentable esta afirmación, pues el Derecho, 
lejos de obstaculizar la vida., debe hacerla posible mediante sus normas. 
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because. it encourages 11he · development of the-law through .customs 
arising oot of good bU:Siness·prac-tices» (10). 

Por otra prurte, nos in teresa hic ei nunc mayonnente ·tan sólo· 
el artículo 3.0

, que versa robre eil. commerc1Jal pn,per, es tlecir, arti­

cle 3,: que en la terrilinología y técnica jurídicas continentales, o 
sea, ·de ·civiL law, cor.responderia a lo que se entiende tradicional­
mente por un <dibr?>>, tratándose ?e un ~ódigo (11). 

Por más importante que sea-como, en efecto, es para Puerto 
.r - . • 

Rico-investigar problemas éomo los indicados, no· creemos que 
deba:m:~s d·~tenerrÍos · má:s en es~e punto·. _En cambio, sí en dlf~ren­
Cia.s que analizaremos a continuación . . . . 

III.-DIFERENCrAS ·ESTRUCTURALES. 

bebido, pues, al mencionado dual~smo jurídico en materia· de 
instrumentos negociableiS reinante en Estados Unidos-una verda­
dera c'óexis·tencia que tiende a desaparecer, ya que el UCC está· 
devorándo poco a poco al NIL; junto con las otras unif'Jtm a.cts, a 
través de las sucesivas adopciones del UOC por 1laJs il.egislaturas es­
taduale&-<, podemos hacer un cotejo puramente formal entre aiD:­
bos textos lega;les, _y a consecuencia lde ello salta a 1::¡. vista· una 
diferencia estruc.tural, y si anall~zamos comparativamente los dos 
textos descubrimos diferencias ta.mbién concepturules, así como di­
'ferenc~as de p,rocedimiento y Qtras. 

En efecto, el artí·culo 3.0 del UC:8 es tex1lual1~ente má:s reduci~o. 
más.cónciso, y en cierta forma más ordenado que el NIL; por ejem­
plo, trata bajo una sola rúbrica (parte 5) la .presentación, el aviso 
de desatención y el protesto, _lo. cual no deja de se.r un ava-q.ce 
frente al NIL, que trata estos problemas en títulos y artículos 
distint_os. 

,. . . 
. (lO>. EowrN C. ·SURRENCY: Research in the Uniform Cormnercial Code, en 

«The University of Tilinois Law Forum». ídem, pág. 404 (405). 
(11) ··Decimos «mayonnente» porque algunas otras parte;:; del UCC tam­

bién sop. de. interés pna el, presen~ análisis, como veremos ut intra: 
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La estructura formal del NIL es: · . 
- .. ~ . '· .. 

Título ··r: Instrumentos negociables en ·general: : 
Art. l. Forma e in.terpretadón. 
Art. II. Oonsiderotii:Jn. 

Art. ' III. · "Negociác"ión. 
Art: IV. Los· derechos 'déll. · tenedor". 
Art. V. 
Art. VI. 
Art. VII. 
Art. VIII. 

Título II. 
Art. I. 
A_ .. TT 

L'l.J.lJ. ~~. 

Art. III. 
Art:- ··IV. 

Responsabilidad de ·rras ·partes. 
Presentación al pago. 
Aviso de desatención. 
Cancelación. 

Letra de cambio. 
F1orma e interpretación. 
A..:.t:ptación. 
Presentación a la aceptación. 
·Protesto . 

783, 

.... .. · 
) ,... .·-

Art. V. Intervención eri Ja a.ceptación· .(aceptación «for ho.:. 
non). 

Art. VI. Interv.ención en el pago (pago «for honor»). 
' Art. VII. Letras ·«in a S-et» (letra~ en serie o en <l.!Íversos ejem.: 

piares). 

Titulo III." Paga.rés y cheques. 
·Titulo IV. Disposiciones· g-én€r:ües. 

' .. 

LOs «títulos;> y los «ai1JicltlOs» pasan a ser <(secciones» en el texto 
y ·lengüa)e. del ·código de· coriie!'Cio, 'excepto el «título b, que ·Será' 
el 'título XI del Ebro .segundo. deJ. Código de comercio . 

• • \ • • ::-- , 1 ( ·- •• 

En cambio, la estructura formal del articulo 3.0 dei·ucc es .la 
siguienté: ' . ' . . . . ' . . 

: ·&c. ·3~10Í a~ 3·:12~. part r: s:hort titJJ.e, Fonn: ~n4 I~terpretati91"1.· 
··_sec. 3-:201 'a 3-:-208, part 2: T.rá,nsfér and Negoúation: - · .~ ,. · .... 
Sec. 3-301_a 3.-30_7, part 3: Rights of a Holder. . 
Sec. 3..:401'a· 3-4i9,.-part 4: Li~bility of Partí es. 
Sec. 3-501 a3-511,part5: Presenbment, Notice of Dishónor and 

. . ' 

PI_-ote:st .. ', . _ ... .. . _ . _ ·..:· é : .•• 
'· " 1:. 
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Sec. 3-601 a 3-606, part 6: Discharge. 
Sec. 3-701 a 3-704, part 7: Collection of Documentary Drafts. 
Sec. 3-701: Advice of Intemational Sight Draft (en Officzal Text, 

1958). 
Sec. 3-801 a 3-806, part 8: Mis:cellaneous. 
Se c. 3-801 a 3-805: Miscellaneoms (en OfficiJal DraVt, 1958, donde 

la sección 3-806: Letter of Advice of Intemational Sight Draft des­
aparec.e por pasa·r a constituir la sección 3-701)'. 

!V.-DIFERENCIAS DE FONDO. 

l. Gen:err'O)].idiades. 

Mientms ell NIL-o sea, el título XI del libro segundo del Código 
de comerci<i___.carece de una definición o concepto de lo que se en­
tiende por papeJ comercia1l o instrumento o documento negociable, 
el artículo 3.0 del UCC, después de enumerar los requisitos que los 
documentos deben reliD.ir para que sean negociables [sec. 3-104 (1)], 
afirma expressis verbis que «a writing whicp comp!J.ies with the 
requlrements o:( this sectlon ls: 

a;) a «draft» ( ((cbill of exchange») if it is an order; 
b) a «check» if it is a draft drawn on a bank and payable on 

demand; 
e) a <tCertificate of deposit» if it is an acknowledgment by a 

bank of reoeipt of money with an engag.ement to repay it; 
d) a «note» if it is a promise other tham a certificate of de­

posib [sec. 3-104 (2)]. 
Por lo cuaa, tocio instrumento de por sí determina su propio 

carácter negociable y la jurisprudencia estadounidense ha tratado 
de ·interpretar todo instrumento como negociable y particular­
mente cuando así resulte de la redacción que la intención de las 
partes era la de ejecutar un instrumento negociable (12). 

{l~) 7 Am. Jur., Bills and Notes, secc. 3. El UCC ha suprimido la secc. 10 
del NIL, o sea, art. 363 del Código de Comercio, por inducir a «bad draft!ng». · 
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Pues bien, según el UCC, la arder es «a direction to· pay and. 
must be more than an authorization or request» [sec. 3-102 (1) (b)]; 
la promise es «an un.idertaking to pay and must be more than an 
acknowledgment of an obligation)} [sec. 3-102 (1) _('C)]; y es intro­
ducido el certijicate oj depdsit, u'l)a especie de «Saté,lite» del pagaré, 
siendo el cheque una especie de «saté-lite» de la letra de cambio. 

Asimismo encontramos ijas figuras de la letter oj credit o credí.t 
[sec. 5-103 (1) (a)], los document oj title-bül oj lading, dock. 
warrant. ttock rece.i;pt y warreVI,cus~ rece.iqJtJ [sec. 1-201 (15)]-, de<li­
cáiD.doles el articulo 7.0

, cuya negociabilida.ct dependerá de ciertas 
circunstancias; los securiti'es (articulo 8.0

) y los Documentary. 
Drajts [sec. 4-105 (f) y sec. 5-103 (b)]. 

Asimismo, UCC ha hecho posib~e que ·se consideraran como 
negociabües todos los documentos que cumpliesen con los requi­
~tcs de 1a .Süb.st:eción (í) de ia sección 3-104, siempre que no estén 
excluidos en virtud de la sección 3-103, elS decir, que no sean money, 
docum·ernts oj title o inv-estmey¡,tl $curit4es que caen bajo el régimen 
de otros articwlos de,J UCC, por ejemplo, los try:wel-:!r's checks, qne 
son negociables bajo el a-rtículo 3.0 «when they have been com­
pleted by the id en tifying signature» ( 13). 

2. Los requisitos. 

a) «Wr+i:tting_» y «Sbgn,ed~'. 

Writt~n o writing, «includes printing, ty¡pwriting or other inten­
tional -reduction to tangible for» [sec. 1-201 (45)], lo cual es un 
avance sobre e-l artículo 543 del Código ide comercio, o sea, 1a sec­
ción 191 del NIL, donde written incluye printed y w11.tting incluye 
prl.nt, o como lo traduce el 'legislador puertorriqueño: «'Escrito' y 
'por escrito', incluye la impresión o e·l impr-eso.» 

. El inciso 4 del articulo 370 del Código de comercio-sección 17 
de NIL---ha sido modificado y a;mpliado introduciendo e~l texto es-

(13) Official Draft, Tex and Comments Editíon, 1952, pág. 274. 
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\ 
c'rito a·máquina, porque mientra:s el ·mencionado- inciso ·4_dice ·que 
«cuando· hubiere contradicción eritre 'las disposiciones escritaJs y 
'las impresas del· documento; prevalecerán las ·escritasJ>, ·1a sec­
ción 3-118 _(b) del UCC afirma: «Handwritten terms control typ­
written arid printed terms, and typwritten control printed) (14). 

El inciso 5 del artículo 37o__:_.sección 17 de Nllr-autoriza a- con­
siderar el documento a libre elección del tenedor como una ·letra 
o como un pagaré cuando hubiera duda acerca de su verdadera 
naturaJeza especifica o cuando el [ibraJdor y el librado sean la 
misma persona, respectivamente (art .. 483 de,l Código y sec. 130 
del NIL); no obstant~, el UCC, en sección 3-118 (a), afirma categó­
ricamente en el segundo supuesto mencionado que <<a draft drawn 
on the drawer is ef.fective as a note». 
. Aunque el Nllr-y el Código-hablan de la «firma» a secas, 
e~ UCC establece e-l concepto de que «Signed:~> «includes any authen­
ticatiom [sec. 1-201 (39)], mientras una «unauthorized signature» 
significa «a signature made without actual, implied ·or apparent 
authority and includes a forgery» [sec. 1-201 (43)]. 

La oscuridad r~ínante en el artículo 371 d·e-1 Código-sec. 18 
del NTI.r-, segunda parte («quien {irmare con e~ nombre de una 
razón social o con nombre supuesto»), queda aclarada por sec­
ción 3-401 (2) en estos términos: «A signature made by use of any 
name, including any trade or assumed name, upon an instrument, 
or by any word or mark used in Ueu of a written signature», mas 
ello no significa firmar «COn el nombre de una razÓn SOCiaÍ·», SinO 
usando un nombre comercial supuesto, y más aún: el in fine de 
esta disposición ha sido interpretado por los redactores de-l UCC 
que la firma puede ser escrita a mano, con pufio y letra;, -escrita a 
máquina, impresa o en cualquier otra forma; incluso puede hacerse 
mediante una marca o estampando la impresión digital (15)·. 

o .. • ~ 

b) Incondicit>nnllidaci. 

El artículo 356 de·l Códig~ de comercio-sec. 3 de NÍL--ha sido· 
completamente revisado por la s~cción 3-105 del ucc, en base' a la 
~ .. ' . ~. . . . . . . ._. . 

(14) Véase Rosario v. sandoval, 1942, 60 D. P. R. 411. 
(15) 0/fictal Draft, págs. 346 y 347 ... 
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Idea de hacer claro que el carácter condicional o incondicional de 
la promesa u ovden de pago, respectivamente, debe determinarse 
por lo que es expresado en el documentA:> mismo ( 16). · -· 

Así se suprime también, por impe,rio de la sección 3-112, lo dis­
puesto en -el· inciso 4' der articulo 358 del Código-sección 5 de 
Nll..- ( 1 7)__:___:, ;porque-p'ierde rele'vancia, salvo en "materia de «bonds)) 
y· otrO:S «investment securities» · gooer·nados por -e·I- articuló B.o 
de.l UCC, y porque la filosofía gen·eral del ordenamiento de los ms-. 
trumentos negociables no tolera la inclusión de- una opción de 
exigir· que se haga a'lgo en vez 'de e·fectuar el pago en dinero, sien­
do que el documento:no puede contener-ninguna otra obligación; 
pro~wsa, orden o autorización. 

e) Su·;nu, cierta. 

El UCG modifica en su sección 3-106 el articulo 355 del Código, 
o sea, la sección 2 del NIL, en cuanto a las circunstancias que 
hacen que la suma sea cierta aun en determinados supuestos, pues 

~ . 
agrega e·l supuesto de la suma de pagar «With a stated discount 
or addition if paid defore or after t·he date fixed for payment~> 
pánafo e), y también el caso de pagar «with exchange or Iess ex­
change» (párrafo d). 

En el texto del NIL no existe alusión alguna a la forma clásica 
del pago de la <<suma», es de.~ir, en dinero; en cambio, la sec­
ción 3-107 d~l UCC establece que «an instrument is payable in 
money if the medium of exchange in which it is payable is money 
at the time the instrument is made», y para determinar el con­
cepto de «money» tenemos la sección 1-201 (24), seg~ la- cuaJ 
«money» significa «a medium of exchange authorized or. adopted 
by a domestic or foreing government as a part of- its currency)); 
y viceversa:· «An imstrument payable in 'cur'rency' or · 'current 
funds' is payable in money» _(sec. 3-107). . . . . 

-·' . 

<16) Idem, pág. 276. Cfr. también UCC, sec. 3-104 y sec. 3-112. 
U7J No afecta la negociabilid:ld del documento una disposición- que «dé al 

tenedor la opción de exigir que se haga .algo en lugar del pago en dinero» 
(art. 358, 4). 
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d) Fecha. 

Referente al hecho de llevar el documento negociable una fe­
cha adelantada o atrasada, la sección 3-114 del UCC suprimió el 
pasaje existente en el artículo 365 del Código, o sea, sección 12 
del NIL, «Siempre que eso se hiciere con fines ilegales o_ fraudu­
lentos,, porque Ja alteración o falsificación de la fecha del ins­
trumento no afecta a su negocia.bilidad, sino que es materia de 
defensa o acción como cualquier otro fraude o ilegalidad (18). 

Igualmente fué suprimido el artículo 366 del Código-sec. 13 
del Nllr-acerca de la insNción de fecha ·por el tenedor, porque 
conllevaba confusión entre instrumentos sin fecha e instrumentos 
incompletos por otros motivos, es decir, un instrumento que ca­
rece d-e fecha es un instrumento incompleto, al igual que cualquier 
otro documento que carezca de cualquier otro requisito; por ello 
debe ser tratado como tal, es decir, como cualquier otro instru­
mento incompleto ( 19). 

e) PagalJilidad. 

En materia de los· orcletr papers, el artículo 361 del Código-sec­
ción 8 del Nllr-ha sido taanbién reformado en cuanto la sec­
ción 3-110 ha introducido mejoras con respecto del original, pun­
to 4, que habla de poder librar un documento pagadero a la orden 
de «dos o m.ás tomadores conjuntamente»; en efecto, la sec­
ción 3-110, 1-d suprime -la pa.!a,bra «jointly», o sea, «Conjunta­
mente», y emplea el término «two o-r more payees together or in 
the altemative», esto es: «a Pérez y/o a García». 

Por otra parte, esta misma sección 3-110 ag,rega «an estate, 
trust or fund» [(subsecc. 1, e)], así como «a partnership or unin­
corporated association» [ (subsecc. 1, g)], siendo pagadero a la or-

(18) Cfr. UCC, sec. 3-306 y sec. 3-307. _ 
(1.9) Cfr. el comentario a ia sec. 3-115, Official Draft, pág. 294. 
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den del representante en el primer caso, y a la orden de cualquier 
·persona autorizada a tal efecto, en el segundo supuesto. 

En materia de bea.r'er papers, en cambio, los incisos ·3 y 5 ·del 
articulo 362 del Código-NIL, sec. 9--'han sido suprimidos de la sec­
ción 3-111 (20) por ser «misleading» disposiciones (21), y fueron 
establecidas dos secciones especiales sóbre el · particular: sec­
ción 3-405 y sección 3-204, respectivamente. 

f) «Ccmsifjerati'On» y «va.lue». 

El. capítulo refe.rente a. la. «consideration», abarcando la t-eor.ia 
del <~:value))-sección segunda del título XI del libro segundo del 
Código de comercio (arts. 3'!7 a 382), esto es, article ll del title 1 

. dei :Nl.L (secciones 24 a 29)-fué prácticamente disuelto en el UCC, 
por lo cual son varias las secciones del UCC que hacen referencia 
por separado a «consideration» o al «Value». Así, sección 3-408 
-4:Want OT failure of COnsideratiOn»; sección 3-303---,, que ha~~a 
de las circunstancias en las cuales un holder toma un documento 
jor value; sección 8-303, dando ·la definición del va·zue; sec­
ción 4-209, o sea, cuándo el banco da valne; sección 3-30fl, los de­
rechos de un holder que no lo es «in due course»; sección 3-415, 
sobre accommodation pa.rty; sección 8-202, .responsabilidad del is­
suer de un security (22) frente a un «purchaser for value and 
without notice». 

Podemos afirmar también brevemente qüe el UCC no sólo 
. aclara el concepto del «holder in due course»-sección [3-302, (1)]-:-, 

sino. que también lo divorcia del concepto del <~:holder in good 
faith:» (23). Y así también la sección 3-303 enumera las circuns­
tancias que son .requeridas para que un holder tome tor value' un 

. documento. 

La oscuridad del NIL-sección 28-, que habla de «absence or 
f~.ilure:», pero reproducida con inexactitud jurídic~ en la versi.ón 

(20) Documento pagadero a la orden de persona ficticia o inexistente (in-
ciso 3) y cuando el úmco o último endoso está en blanco (me. 5). ' · 

(21) Véase el comentario a la sec. 3-405, 0//icial Dratj, pág. 353. 
(22) Cfr. sec. 8-201. 
(23) Sec. 3-302, 1), b), y sec. 1-201 (19). 
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castellana:_ del.' artícülo -_381 ·del Código, que. 'habla de <~:omisión ·.o 
falta de causa~, queda aclar·ada por la sección "3-408, _que emplea 
-los términos y_a menos confundible~. d~ «want» Y. «failurg:e~ cie con­
si,deration, permi~~endo la interpretaGión de que «want~ e~ dalta, 
o ~ause_ncia»_ de _consicte:atio:n,, :n;J.ie!ltras da!lure» impo_~ta ~imple­
men~e <<incumplimiep.to». 

V.-CONCLUSIÓN . 

. Ep.. ~o:nclusión: si el N~ _en su ép9ca imi?ortaba un_ ~~~~adero 
acontecimiento, a través de su existencia ha demostra1d<? ·dos, c_o-

. s_ás: 1.0, ¡por su mera existencia comprueba el dinamismo de 1~ vida 
y con ello la movilidad de} Derecho, y 2.0

, ofrece un ma~avilloso 
~jemplo de cómo las normas jurídicas, al amoldarse JOL las exigen­
cias de :la \rida p~ácúca, se van pe-rfeccion~do dejand~ de' Ún lado 
aquello que resulta anacrónico o que induce a error y confusión 
y adoptando, a la vez; reglas, principios o procedi~Íeritos. que ·van 
a fa~or de la mejora. recla~ada. · : ' -

PÓr ello creemos que el Derecho p:uertorriqueño de. los instru­
mentos negociables tampoco podrá ser una excepciqn: llegará la 
hora en que resultará imperiosa su puesta al dia, y pa·ra ello será 
el artículo 3.0 del UCC el que io va a reemplazar. 

Hemos dicho expresamente ~el artículo 3.0 d_el UCC~, porque 
existe una situación de fa'Cto innegable-la existencia del NIL­
que, a su vez, es consecuencia de una situación de iur.9 igll;almen~e 

innegable, por lo cual su reforma deberá hacerse, dentro de los 
limites de la lógica, conforme al sistema mismo dentro del .cual 
ambos, el Nll.. y el UCC, están colocados. 

Sin embargo, ello no excluye la necesidad de revisar los con­
ceptos incompatibles con el sistema jurídico del civil law o~_iginal 
Y. subsistente en Puerto Rico, pues el mismo Nll.. ha creado situa­
ciones imposibles a causa de términos y conceptos inexistentes o 
diferentes en ambos sistemas jurídicos, el common la.w y el "!iivil 
law (24) .. 

. . 
(24) Cfr. nuestro «Estudio preliminar>>, Citado en nóta 2, párr. 3. 
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Finalmente, una eventual adopción del UCC en Puerto Rico pre­
supone una adaptación a posteriori de todo· el Derecho positivo 
existente en la Isla a la filosofía conceptual técnica y terminoló­
gica del UCC (25), y viceversa: tarea de verdaderos gigantes. ¿Quién 
dice que no podrán serlo ustedes, estudiantes de De-recho de hoy 
y abogados y juristas un día no lejano del mañana? 

DR. J. J. SANTA-PINTER, 

Profesor de Derecho de la Universidad Católica 
de Puerto Rico. Director Asociado del Instituto 

de Derecho Comparado de Puerto Rico. 

· (25) · Cfr. El icUnitornl Commercial Códe» en Puerto Rico,· Conferencia pro­
nunciada por el autor el 8 de agosto de 1963 en el Colegio de Abogados de 
Puerto Rico, San Juan (a publicarse en la Revista de dicho Colegio). 


